RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004201, Ent. N° 3412/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Pando, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2015, cuyo objeto es el “Suministro de Uniformes de Media Estación”;

RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 26 de enero de 2015;

2) que con fecha 6 de febrero de 2015, se efectuó apertura del llamado a la que se presentaron las siguientes Firmas: Fama S.A., (items cotizados: 1 a 18, monto total de la oferta: $ 617.266,84, IVA incluido),        Lafinet S.A., (items cotizados: 1 a 15, 17 y 18, monto total de la oferta: $371.107 y  Metynnor Ltda. (items cotizados: 1, 4, 7, 9, 10, 14, 15 y 18, no surgiendo el monto total de la oferta);

3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 27 de marzo de 2015,  señalando que corresponde descalificar a la Firma Metynnor Ltda., en virtud de que no ingresó su cotización en la página de Compras Estatales, tal como lo estableció el Pliego de Condiciones. Asimismo, aconseja adjudicar conforme con el siguiente detalle: a la Firma Fama S.A. por un total de $ 446.746,92 y de Lafinet S.A. por  un total de $ 102.982, luego de haber realizado la evaluación conforme con los factores calidad, precio, plazo y referencias;

4) que luce Resolución del Director del Hospital de Pando, de fecha 13 de abril de 2015, mediante la cual se adjudica el llamado a favor de las Firmas Fama S.A. ($ 446.746,92) y Lafinet S.A. ($ 102.982), ascendiendo el monto total a $ 549.729;
5) que luce agregado Documento de Afectación Nº000078, de fecha 11/5/2015, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 050 Centro Auxiliar de Pando, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 549.729;
6) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 1º de junio de 2015, mediante la cual observa las actuaciones en base a las siguientes consideraciones:

6.1)  no se cumple con el Artículo 48, Literal B) del T.O.C.A.F. en lo referente al cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para la evaluación de las ofertas. Se adjudica a Fama S.A. quien no cumple con referencias de antecedentes documentados y no presenta muestras y a Lafinet S.A. quien tampoco presenta muestras;

6.2) por el Artículo 65 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a tener en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos se otorga puntaje a la Calidad y no se solicita muestra para evaluar la misma;

7) que se adjunta nota dirigida a la Contadora Delegada, de fecha 11 de junio de 2015, por medio de la cual se informa que la Comisión basó su informe en las muestras recibidas en ambas empresas, no encontrando en el centro documentación que probara la existencia de dichas muestras, es por dicho motivo que solicitaron a los proveedores las copias de las mismas, las cuales se adjuntan. Asimismo, se señala que la firma Fama S.A. obtuvo el puntaje de “0” por no contar con antecedentes;
8) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 23 de junio de 2015, remitiendo las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración acreditó haber tenido presente las muestras para seleccionar las ofertas y, si bien carece de los documentos pertinentes que lo acrediten, las constancias agregadas y provenientes de los oferentes permiten suponer que así ocurrió;
2) que las referencias de antecedentes documentados debían presentarse con la oferta pero ponderarse en la etapa de selección de la más conveniente a los intereses de la Administración conforme surge del Pliego del llamado, por lo que la Comisión Asesora calificó con un “0” a la firma Fama S.A. que no cumplió con tal extremo;
3) que con referencia a la observación formulada por la Contadora Delegada respecto a que no se establecieron los requisitos mínimos preceptuados por el Artículo 48 del T.O.C.A.F, los mismos están establecidos en el Pliego de Condiciones bajo el acápite “Criterios de Selección”, siendo los mismos: Referencias de los Servicios Prestados, fehacientemente documentadas (5%), Precio (40%), Calidad (40%) y Plazo de Entrega (15%), dándose cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 48, Literal C) del T.O.C.A.F.;
4) que el Pliego de Condiciones estableció la presentación conjuntamente con la oferta “d) Para el caso que el oferente sea una persona jurídica: certificado notarial o actualización con fecha de expedido no mayor a 1 (un) mes, que contenga los datos de constitución y representación de la Empresa, nómina de los socios o en caso de sociedades anónimas nómina de directores y administrador si lo hubiera”. Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

5) que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. En virtud de lo expuesto la previsión establecida por la Administración vulnera la normativa mencionada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada por los fundamentos expresados en los Considerandos 1), 2) y 3) de la presente;

2) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en los Considerandos  4) y 5) de esta Resolución; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones. 
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